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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor del
antiguo Palacio de Torres Cabrera, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor del Antiguo Palacio de Torres Cabrera,
en Dos Torres (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública del expediente, de conformidad con
el artículo 12 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm. 26,
de nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente de rein-
tegro que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de inicio
de expediente de reintegro de Ayuda Pública que se detalla,
por supuesta infracción al art. 51 de la Orden de 10 de enero
de 1992 (BOJA núm. 8, de 28 de enero de 1992), por la
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de servicios sociales para el ejercicio 1992, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos, significándole que
en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente en el Servicio de Gestión de Servicios
Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas
Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 3/2000 ER. Inicio.
Concepto: Adquisición de prótesis.
Interesado: Doña Josefa Ruiz Cepero.

Cádiz, 10 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (GRANADA)

ANUNCIO. (PP. 1578/2000).

Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Armilla (Granada), de fecha 25 de mayo de 2000, por el
que se hace pública la adscripción en comisión de servicios

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

de carácter voluntario y por un período de un año, de la
funcionaria doña Encarnación Ruiz Arias, con DNI
núm. 24.149.688, al puesto de trabajo de Jefatura del Area
de Urbanismo del Ayuntamiento de Armilla.

Armilla, 1 de junio de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 1579/2000).

Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Armilla (Granada), de fecha 18 de mayo de 2000, por el
que se hace público el nombramiento como funcionario de
carrera del siguiente personal:

Concluidos los procesos selectivos para cubrir un puesto
de trabajo reservado a funcionario de carrera de este Ayun-
tamiento y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 25.2
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de Alcaldía y a propuesta del Tribunal
Calificador, se ha procedido al nombramiento como funcionario
de carrera de este Ayuntamiento a don José Luis Santana
Mochón, con DNI núm. 24.179.107-N, como Letrado Muni-
cipal, de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica.

Armilla, 1 de junio de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1930/2000).

Don Manuel Silva Joya, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Roda de Andalucía (Sevilla).

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno de esta localidad,
en sesión extraordinaria celebrada el pasado 2 de junio del
año 2000, estudió las alegaciones presentadas, durante su
exposición pública, al documento de Revisión de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de esta localidad, así
como las modificaciones aprobadas por la propia Corporación
por acuerdo de 4 de octubre de 1999.

Como consecuencia de dicho acuerdo, se estima que se
han introducido modificaciones sustanciales al documento de
revisión inicialmente aprobado, por lo que se ha acordado
abrir un nuevo período de información pública antes de su
aprobación provisional, en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 114.2 del la Ley del Suelo.

El documento de revisión inicialmente aprobado, así como
de las modificaciones introducidas al mismo, se encuentran
expuestos al público en la Secretaría Municipal por plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la apa-
rición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pudiendo, durante dicho plazo, ser examinados los mismos
por cualquier persona, así como presentar alegaciones ante
el Ayuntamiento Pleno.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en relación
con el artículo 128 de la Ley del Suelo (artículo único de
la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento de Andalucía.

La Roda de Andalucía, 7 de julio de 2000.- El Alcalde,
Manuel Silva Joya.
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1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan 90 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Almería para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 9 de junio de 2000, y por acuerdo de
la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Univer-
sidad ha resuelto:

Primero. Convocar 90 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las de las restantes
Universidades Andaluzas, por Resolución de la Secretaría
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante esta Universidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 29 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 90 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados en

cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cualquiera
de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prácticas
formativas que tienen por objeto la introducción de los alumnos
en el mundo laboral en los términos acordados en el Convenio
suscrito con la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía y las Entidades que figuran en el presente Anexo,
todo ello en desarrollo del Decreto 83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en el tercer año de cualquier carrera
universitaria de primer ciclo; de cuarto a sexto curso en carreras
universitarias de segundo ciclo y en cualquier curso de tercer
ciclo.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años antes de la publi-
cación de la convocatoria correspondiente.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Almería acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Almería lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas y siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios
por la Entidad o Empresa en la que realicen las prácticas
de forma mensual, contándose la primera de ellas a partir
de la incorporación del becario a la Entidad o Empresa y por
la Universidad de Almería, una vez finalizado el período de
prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Almería,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
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contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Almería.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Almería ni con la Entidad o
Empresa, ni implica compromiso alguno por parte de dichos
Organismos ni por la Entidad o Empresa.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Almería.

12. La Universidad de Almería podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Almería, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa, dentro del plazo que se señale en la
Resolución de adjudicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y la actividad
en la que quieran realizar las prácticas, entendiéndose que,
de no cumplimentar las casillas correspondientes a estos códi-
gos, solamente desean realizar las prácticas en la Entidad o
Empresa elegida como preferente y en ninguna otra Entidad
o Empresa sean o no del mismo municipio o del resto de
municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Almería, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los de las Universidades de
Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente y el código de actividad. Para los supuestos en
los que, no habiendo sido seleccionado por la Entidad o Empre-
sa solicitada como preferente, pueda ser seleccionado por otras
Entidades o Empresas que soliciten la misma titulación del
solicitante y dispongan de la actividad solicitada, deberán
hacerse constar en la misma solicitud los códigos de Entidades
y/o Empresas y los de actividad que figuran en los documentos
que se entregarán a los solicitantes con el impreso de solicitud.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Almería a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Almería y de la que formarán
parte dos representantes de aquellas Entidades o Empresas
que dispongan de solicitudes preferentes y un funcionario de
la Secretaría General de Universidades e Investigación desig-
nado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los becarios
de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Almería.
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b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que han sido selec-
cionados en el plazo de quince días desde la notificación de
la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Realizar su labor en la entidad para la que hayan
sido seleccionados.

b.4. Justificar ante la Universidad de Almería la reali-
zación de la actividad una vez concluido el período de prácticas
realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la
Secretaría General de Universidades e Investigación. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

b.5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Almería y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.6. Comunicar a la Universidad de Almería la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.7. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.8. Presentar en la Universidad de Almería declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Almería
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1.
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Almería, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Almería emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Alme-
ría un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades que se relacionan en el Anexo II colaboran
en el Programa de Prácticas de Alumnos Universitarios en
Entidades de Andalucía, solicitando el total de estudiantes,
cuyo desglose, el de las titulaciones de cada uno de ellos
y el tiempo de realización de las prácticas, figura en el Anexo
a la presente convocatoria.

d) La Entidad firmante del presente Convenio está
obligada a:

e) Estar legalmente establecida y registrada, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersa en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el Presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber a los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Almería lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Almería dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar
de forma simultánea a la firma del contrato la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse en lo previsto para estas situaciones a la
legislación laboral, administrativa o académica que le sea de
aplicación.
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22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Almería
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-

vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y control del Programa y ele-
vadas al Rector de la Universidad que corresponda para que
éste dé traslado de las mismas a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 91Página núm. 12.726 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.727



BOJA núm. 91Página núm. 12.728 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.729



BOJA núm. 91Página núm. 12.730 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.731



BOJA núm. 91Página núm. 12.732 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.733



BOJA núm. 91Página núm. 12.734 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.735



BOJA núm. 91Página núm. 12.736 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.737



BOJA núm. 91Página núm. 12.738 Sevilla, 8 de agosto 2000



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.739

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan 71 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Huelva para la realización de prácticas por estudiantes uni-
versitarios, con fecha 14 de junio de 2000, y por acuerdo
de la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Uni-
versidad ha resuelto:

Primero. Convocar 71 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las de las restantes
Universidades Andaluzas, por Resolución de la Dirección
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante esta Universidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 3 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 71 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Huelva que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer cursos en enseñanzas de sólo pri-
mer ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o
si éstas son renovadas, tener superado un mínimo de 60
créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto cursos cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Huelva acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Huelva lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo convenido
con la Universidad de Huelva, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Huelva
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.
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8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Huelva
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Huelva.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Huelva ni con las Entidades
o Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Huelva.

12. La Universidad de Huelva podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Huelva, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de
la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna
otra Entidad o Empresa sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Huelva, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los de las Universidades de
Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Huelva a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Huelva y de la que formarán
parte dos representantes de aquellas Entidades o Empresas
que dispongan de solicitudes preferentes y un representante
de la Secretaría General de Universidades e Investigación
designado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.
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19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Huelva.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Huelva la realiza-
ción de la actividad una vez concluido el período de prácticas
realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la
Secretaría General de Universidades e Investigación. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Huelva y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Huelva la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Huelva declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Huelva
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará

al Rector de la Universidad de Huelva, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Huelva emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

d) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Huelva, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

e) El rector de la Universidad de Huelva, emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Huel-
va un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 71 estudiantes, cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Huelva lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Huelva dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.
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m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse en lo previsto para estas situaciones a la
legislación laboral, administrativa o académica que le sea de
aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Huelva
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación

de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan 36 becas de Prácticas de Estudiantes Uni-
versitarios en Entidades o Empresas radicadas en
Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, para la gestión del programa
de prácticas por estudiantes universitarios en Entidades y
Empresas radicada en Andalucía, con fecha 3 de julio de 2000,
y por acuerdo de la Comisión de Seguimiento de dicho Con-
venio, esta Universidad ha resuelto:

Primero. Convocar 36 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las de las restantes

Universidades Andaluzas, por Resolución de la Secretaría
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- La Rectora, Presidenta de
la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.
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ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 36 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Sevilla que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer cursos en enseñanzas de sólo pri-
mer ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o
si éstas son renovadas, tener superado un mínimo de 60
créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto cursos cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad Pablo de Olavide acreditativo
de haber sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
Pablo de Olavide lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad Pablo de Olavide, lo abonará ésta a los
becarios que realicen las prácticas en la misma de forma men-
sual, contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad Pablo
de Olavide abonará a los becarios el porcentaje total que le
corresponda abonar a los mismos, una vez finalizado el período
de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo de Ola-
vide, así como con sueldos o salarios que impliquen vincu-
lación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad Pablo de Olavide ni con las Enti-
dades o Empresas que figuran en el Anexo a la presente,
ni implica compromiso alguno por parte de dichos Organismos
ni por la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen
las prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad Pablo de Olavide.

12. La Universidad Pablo de Olavide podrá conceder la
interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del Vicerrectorado competente.
Dicha suspensión no es aplicable a las prácticas cuya duración
sea de trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté
comprendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
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porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y la Rectora de la Universidad
Pablo de Olavide, a propuesta de la Comisión de Seguimiento
y Control del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de
la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna
otra Entidad o Empresa sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas a la Excma. y Magnífica Sra.
Rectora de la Universidad Pablo de Olavide, podrán presentarse
la Unidad de Alumnos de dicha Universidad, en el Registro
General de la misma, en el de la Consejería de Educación
y Ciencia o en los de las Universidades de Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los

códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad Pablo de Olavide
a la vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por la
Rectora de la Universidad Pablo de Olavide y de la que for-
marán parte dos representantes de aquellas Entidades o
Empresas que dispongan de solicitudes preferentes y un repre-
sentante de la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación designado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad Pablo de Olavide.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad Pablo de Olavide la
realización de la actividad una vez concluido el período de
prácticas realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho infor-
me a la Secretaría General de Universidades e Investigación.
Igualmente, justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Pablo de Olavide y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad Pablo de Olavide la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, así como las alteraciones previstas en el art. 110 de
la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
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acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad Pablo de Olavide decla-
ración responsable de no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad Pablo de
Olavide lo siguiente:

1. La inexistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
a la Rectora de la Universidad Pablo de Olavide, en el que
se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución
de las prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devo-
lución de la parte proporcional que le corresponda de la sub-
vención percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca
exige su total satisfacción.

c) La Rectora de la Universidad Pablo de Olavide emitirá
la resolución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad Pablo
de Olavide un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 36 estudiantes, cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad Pablo de Olavide lo
siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad Pablo de Olavide dé traslado de estos datos
y situaciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse en lo previsto para estas situaciones a la
legislación laboral, administrativa o académica que le sea de
aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad Pablo de Ola-
vide podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la eva-
luación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los
criterios de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan 121 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Cádiz para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 5 de julio de 2000, y por acuerdo de
la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Univer-
sidad ha resuelto:

Primero. Convocar 121 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las de las restantes
Universidades Andaluzas, por Resolución de la Secretaría

General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cádiz, conforme a lo establecido en los artículos 8, 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante esta Universidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 5 de julio de 2000.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.
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ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 121 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Cádiz que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer cursos en enseñanzas de sólo pri-
mer ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o
si éstas son renovadas, tener superado un mínimo de 60
créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto cursos cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Cádiz acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Cádiz lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Cádiz, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Cádiz,
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Cádiz, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Cádiz.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Cádiz ni con las Entidades
o Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Cádiz.

12. La Universidad de Cádiz podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
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ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Cádiz, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y la actividad
en la que quieran realizar las prácticas, entendiéndose que,
de no cumplimentar las casillas correspondientes a estos códi-
gos, solamente desean realizar las prácticas en la Entidad o
Empresa elegida como preferente y en ninguna otra Entidad
o Empresa sean o no del mismo municipio o del resto de
municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Cádiz, podrán presentarse en el
Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los de las Universidades de
Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Cádiz a la vista
de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Cádiz y de la que formarán parte
dos representantes de aquellas Entidades o Empresas que dis-
pongan de solicitudes preferentes y un representante de la
Secretaría General de Universidades e Investigación designado
por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Cádiz.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Cádiz la realización
de la actividad una vez concluido el período de prácticas rea-
lizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación. Igualmente,
justificará mediante declaración jurada que ha cumplido los
requisitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute
de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Cádiz y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Cádiz la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Cádiz declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
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o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Cádiz
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Cádiz, en el que se haga constar
si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las prácticas
realizadas sea parcial, permitiría la no devolución de la parte
proporcional que le corresponda de la subvención percibida,
o si por el contrario la finalidad de la beca exige su total
satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Cádiz emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Cádiz
un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 121 estudiantes, cuyo desglose,
el de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de
realización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

1. Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

2. Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

3. No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

4. No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

5. Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

6. Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

7. Observar las normas de higiene y seguridad en el tra-
bajo que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir
a los becarios.

8. Comunicar a la Universidad de Cádiz lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Cádiz dé traslado de estos datos y situaciones
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

9. Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

10. Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

11. Someterse en lo previsto para estas situaciones a
la legislación laboral, administrativa o académica que le sea
de aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Cádiz podrá
cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación de las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19 de la presente convocatoria,
cuando concurran circunstancias de las que se deduzca la
presunción de que las prácticas que realizan en la Entidad
o Empresa a la que hayan sido asignados tienen carácter fina-
lista o no son coincidentes en su desarrollo con las contenidas
en la presente convocatoria, serán informadas por la Comisión
de Seguimiento y Control del Programa y elevadas al Rector
de la Universidad que corresponda para que éste dé traslado
de las mismas a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan 115 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Málaga para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 21 de junio de 2000, y por acuerdo
de la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Uni-
versidad ha resuelto:

Primero. Convocar 115 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las de las restantes
Universidades Andaluzas, por Resolución de la Dirección
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante esta Uni-
versidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Málaga, 5 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 115 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Málaga que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados

en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer cursos en enseñanzas de sólo pri-
mer ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o
si éstas son renovadas, tener superado un mínimo de 60
créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto cursos cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Málaga acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 2000 Página núm. 12.773

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Málaga lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Málaga, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Málaga,
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Málaga,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Málaga.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Málaga ni con las Entidades
o Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Málaga.

12. La Universidad de Málaga podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho

período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Málaga, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y la actividad
en la que quieran realizar las prácticas, entendiéndose que,
de no cumplimentar las casillas correspondientes a estos códi-
gos, solamente desean realizar las prácticas en la Entidad o
Empresa elegida como preferente y en ninguna otra Entidad
o Empresa sean o no del mismo municipio o del resto de
municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Málaga, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los de las Universidades de
Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los



BOJA núm. 91Página núm. 12.774 Sevilla, 8 de agosto 2000

códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Málaga a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Málaga y de la que formarán
parte dos representantes de aquellas Entidades o Empresas
que dispongan de solicitudes preferentes y un representante
de la Secretaría General de Universidades e Investigación
designado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Málaga.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Málaga la reali-
zación de la actividad una vez concluido el período de prácticas
realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la
Secretaría General de Universidades e Investigación. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Málaga y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Málaga la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos

de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Málaga declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Málaga
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Málaga, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Málaga emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Mála-
ga un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 115 estudiantes, cuyo desglose,
el de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de
realización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.
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i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Málaga lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Málaga dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar
de forma simultánea a la firma del contrato la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse en lo previsto para estas situaciones a la
legislación laboral, administrativa o académica que le sea de
aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Málaga
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan 157
becas de Prácticas de Estudiantes Universitarios en
Entidades o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Córdoba para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 19 de junio de 2000, y por acuerdo
de la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Uni-
versidad ha resuelto:

Primero. Convocar 157 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de los Juzgados de Córdoba, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante esta Universidad, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 177
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Córdoba, 6 de julio de 2000.- El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 157 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Córdoba que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.
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b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer curso en enseñanzas de sólo primer
ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o, si éstas
son renovadas, tener superado un mínimo de 60 créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto curso cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Córdoba acreditativo de
haber sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Córdoba lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Córdoba, lo abonará ésta a los becarios

que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Córdoba
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Córdoba,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Córdoba.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Córdoba ni con las Entidades
y Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Córdoba.

12. La Universidad de Córdoba podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente y el Rector de la Universidad de
Córdoba, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de



BOJA núm. 91Página núm. 12.786 Sevilla, 8 de agosto 2000

la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna
otra Entidad o Empresa, sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, puede encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Córdoba, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Unidad
Gestora del Programa de dicha Universidad (Fundecor), en
el de la Consejería de Educación y Ciencia y en los de las
Universidades de Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Córdoba a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Córdoba y de la que formarán
parte dos representantes de aquellas Entidades o Empresas
que dispongan de solicitudes preferentes y un representante
de la Secretaría General de Universidades e Investigación
designado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Córdoba.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Córdoba la rea-
lización de la actividad una vez concluido el período de prác-
ticas realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe
a la Secretaría General de Universidades e Investigación. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Córdoba y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Córdoba la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Córdoba declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Córdoba
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada implicará
la nulidad del acto administrativo que dio origen a la misma
y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar la
totalidad de la subvención que le haya sido abonada y no
percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo rein-
tegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
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de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Córdoba, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Córdoba emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Cór-
doba un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 157 estudiantes cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a las de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Córdoba lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Córdoba dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse, en lo previsto para estas situaciones, a
la legislación laboral, administrativa o académica que le sea
de aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Córdoba
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan 209
becas de Prácticas de Estudiantes Universitarios en
Entidades o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Granada para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 6 de julio de 2000, y por acuerdo de
la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Univer-
sidad ha resuelto:

Primero. Convocar 209 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante esta Universidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 6 de julio de 2000.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 209 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Granada que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer curso en enseñanzas de sólo primer
ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o, si éstas
son renovadas, tener superado un mínimo de 60 créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto curso cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Granada acreditativo de
haber sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Granada lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Granada, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Granada
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abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Granada,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Granada ni con las Entidades
o Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Granada.

12. La Universidad de Granada podrá conceder la
interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del Vicerrectorado competente.
Dicha suspensión no es aplicable a las prácticas cuya duración
sea de trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté
comprendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Granada, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de
la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna

otra Entidad o Empresa, sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, pueden encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Granada, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los de las Unidades de Prácticas
de las Universidades de Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Granada a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Granada y de la que formarán
parte dos representantes de aquellas Entidades o Empresas
que dispongan de solicitudes preferentes y un representante
de la Secretaría General de Universidades e Investigación
designado por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.
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19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Granada.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Granada la rea-
lización de la actividad una vez concluido el período de prác-
ticas realizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe
a la Secretaría General de Universidades e Investigación. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Granada y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Granada la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Granada declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Granada
lo siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada implicará
la nulidad del acto administrativo que dio origen a la misma
y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar la
totalidad de la subvención que le haya sido abonada y no
percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo rein-
tegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará

al Rector de la Universidad de Granada, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Granada emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Gra-
nada un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 209 estudiantes cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas figuran en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a la de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Granada lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Granada dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.
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n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse, en lo previsto para estas situaciones, a
la legislación laboral, administrativa o académica que le sea
de aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Granada
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan 460 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Sevilla para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 3 de julio de 2000, y por acuerdo de
la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Univer-
sidad ha resuelto:

Primero. Convocar 460 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Esta Resolución se hará pública, de acuerdo
con el contenido de la cláusula cuarta del Convenio ante-
riormente indicado, conjuntamente con las restantes Univer-
sidades Andaluzas, por Resolución de la Secretaría General

de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 460 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Sevilla que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer curso en enseñanzas de sólo primer
ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o, si éstas
son renovadas, tener superado un mínimo de 60 créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto cursos cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Sevilla acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Sevilla lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Sevilla, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Sevilla
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Sevilla,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Sevilla.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Sevilla ni con las Entidades
y Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Sevilla.

12. La Universidad de Sevilla podrá conceder la interrup-
ción del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
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Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Sevilla, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de
la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna
otra Entidad o Empresa, sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, pueden encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Sevilla, podrán presentarse en
el Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia y en los de las Universidades de Anda-
lucía y en las Unidades de Prácticas de las distintas Uni-
versidades Andaluzas.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Sevilla a la vista
de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Sevilla y de la que formarán parte
dos representantes de aquellas Entidades o Empresas que dis-
pongan de solicitudes preferentes y un representante de la
Secretaría General de Universidades e Investigación designado
por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.
b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con

el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Sevilla.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Sevilla la realización
de la actividad una vez concluido el período de prácticas rea-
lizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación. Igualmente,
justificará mediante declaración jurada que ha cumplido los
requisitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute
de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Sevilla y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Sevilla la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Sevilla declaración
responsable de no estar afectado por resolución administrativa
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o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Sevilla
lo siguiente:

1. La inexistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada implicará
la nulidad del acto administrativo que dio origen a la misma
y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar la
totalidad de la subvención que le haya sido abonada y no
percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo rein-
tegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Sevilla, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las
prácticas realizadas sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca exige
su total satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Sevilla emitirá la reso-
lución pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Sevilla
un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 460 estudiantes cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas, figura en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a la de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Sevilla lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Sevilla dé traslado de estos datos y situa-
ciones a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse, en lo previsto para estas situaciones, a
la legislación laboral, administrativa o académica que le sea
de aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Sevilla
podrá cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios
de selección previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan 77 becas
de Prácticas de Estudiantes Universitarios en Entidades
o Empresas radicadas en Andalucía.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Universidad
de Jaén para la gestión del programa de prácticas de estu-
diantes universitarios en Entidades y Empresas radicadas en
Andalucía, con fecha 16 de junio de 2000, y por acuerdo
de la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, esta Uni-
versidad ha resuelto:

Primero. Convocar 77 becas para la realización de prác-
ticas formativas, con arreglo a las normas que se contienen
en los Anexos a esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,

recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante esta Universidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 11 de julio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1. Normas de la Convocatoria de 77 becas de prácticas
de estudiantes universitarios en las entidades y/o empresas
de Jaén que figuran en el Anexo II.

2. Objetivos.
Las becas van destinadas a alumnos/as matriculados/as

en cualquiera de las Universidades de Andalucía y en cual-
quiera de los tres ciclos existentes y que deseen realizar prác-
ticas formativas que tienen por objeto la introducción de los
alumnos/as en el mundo laboral en los términos acordados
en los Convenios suscritos con la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Entidades que figuran
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en el presente Anexo, todo ello en desarrollo del Decreto
83/1999.

3. Requisitos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Poseer la nacionalidad española, tener la nacionalidad
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de incorporarse a la Entidad o
Empresa y mantener esta condición hasta la conclusión de
las prácticas.

b) Estar matriculado en cualquiera de las Universidades
de Andalucía en:

b.1. Segundo o tercer curso en enseñanzas de sólo primer
ciclo cuando se trate de enseñanzas no renovadas, o, si éstas
son renovadas, tener superado un mínimo de 60 créditos.

b.2. Segundo ciclo para enseñanzas renovadas o en cuar-
to, quinto o sexto curso cuando se trate de enseñanzas no
renovadas.

b.3. El proyecto fin de carrera.
b.4. Tercer ciclo y haber finalizado los estudios de segun-

do ciclo en el curso académico 1996/1997 o en cursos
posteriores.

c) No haber sido beneficiario de una beca de este Pro-
grama en convocatorias anteriores.

d) No haber cumplido más de 30 años en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria.

4. Derechos de los solicitantes, que deberán mantenerse
durante el período de disfrute de la beca.

a) Percibir la cuantía de la beca estipulada en la corres-
pondiente convocatoria.

b) Disponer de un seguro combinado de accidentes.
c) Disponer de un tutor en la Entidad o Empresa en la

que realice las prácticas.
d) Realizar las tareas formativas para las que haya sido

seleccionado.
e) Recibir un certificado de la Entidad o Empresa en la

que haya realizado las prácticas, en el que se haga constar
la formación recibida y el número de horas de prácticas rea-
lizado y otro de la Universidad de Jaén acreditativo de haber
sido becario del Programa.

5. Obligaciones de los solicitantes, que deberán man-
tenerse durante el período de disfrute de la beca.

a) Cumplir con el plan de formación previsto por la Entidad
o Empresa para la que haya sido seleccionado.

b) Cumplir con las normas de higiene y seguridad en
el trabajo.

c) Cumplir con el horario acordado con la Entidad o Empre-
sa en la que esté realizando las prácticas.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en los apar-
tados a), b), c) y d) del artículo 105 de la Ley 5/1983, GHPCA.

e) Comunicar, mediante escrito razonado, a la Universidad
de Jaén lo siguiente:

1. Si carece de tutor de prácticas.
2. Si las prácticas que realiza son finalistas, entendiendo

por finalistas la realización de tareas que no necesiten ulteriores
acciones para la conclusión de las mismas.

3. La renuncia a la beca.
4. Las incidencias que puedan producirse durante el

período de realización de las prácticas, siempre y cuando
dichas incidencias estén relacionadas directamente con las
mismas.

6. Dotación de las becas.
La beca comprende:

a) La dotación de estas becas será de 40.000 pesetas
brutas mensuales.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

7. La parte porcentual del importe de la beca que corres-
ponda abonar a la Entidad o Empresa, según lo conveniado
con la Universidad de Jaén, lo abonará ésta a los becarios
que realicen las prácticas en la misma de forma mensual,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario a la Entidad o Empresa y la Universidad de Jaén
abonará a los becarios el porcentaje total que le corresponda
abonar a los mismos, una vez finalizado el período de prácticas.

8. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Universidad de Jaén, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Jaén.

9. Duración de las becas.
La duración de las becas será la que consta en el Anexo II

a la presente convocatoria.

10. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía, ni con la Universidad de Jaén ni con las Entidades
o Empresas que figuran en el Anexo a la presente, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos ni por
la Entidad o Empresa en la que los becarios realicen las
prácticas.

11. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Jaén.

12. La Universidad de Jaén podrá conceder la interrupción
del disfrute de la beca a petición razonada del interesado,
previo informe del Vicerrectorado competente. Dicha suspen-
sión no es aplicable a las prácticas cuya duración sea de
trescientas horas. En las prácticas cuya duración esté com-
prendida entre seiscientas y novecientas horas, el período
máximo de interrupción será de dos meses, debiendo incor-
porarse los becarios a la Entidad una vez transcurrido dicho
período y, en consecuencia, prolongando el período de prác-
ticas hasta completar el establecido inicialmente en la con-
vocatoria. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor o maternidad, se solicitará un período de
suspensión extraordinario acompañado de un informe del
Vicerrectorado competente, y el Rector de la Universidad de
Jaén, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y Control
del Programa, resolverá lo procedente.

13. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario en

la Entidad o Empresa para la que haya sido seleccionado,
dentro del plazo que se señale en la Resolución de adju-
dicación.

14. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día
20 de septiembre de 2000. Los candidatos a becarios podrán
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presentar solamente una solicitud, en la que indicarán la Enti-
dad o Empresa preferente y el área de actividad. En caso
de sobrepasar este límite, se invalidará la solicitud o solicitudes
presentadas.

b) Los solicitantes que deseen que su solicitud y currí-
culum puedan participar en la selección de otras Entidades
o Empresas no solicitadas como preferentes deberán hacer
constar en el impreso de solicitud esta circunstancia, indicando
los códigos de municipio por orden de preferencia y el de
la actividad en la que quieran realizar las prácticas, enten-
diéndose que, de no cumplimentar las casillas correspondien-
tes a estos códigos, solamente desean realizar las prácticas
en la Entidad o Empresa elegida como preferente y en ninguna
otra Entidad o Empresa, sean o no del mismo municipio o
del resto de municipios ofertados en la convocatoria.

c) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Resolución por la que se hace pública esta convocatoria,
y que estarán a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) Igualmente, pueden encontrarse la mencionada infor-
mación y los impresos de solicitud a través de Internet en
la siguiente dirección: www.cec.junta-andalucia.es

e) Las solicitudes, dirigidas al Excmo. y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, podrán presentarse en el
Registro General de dicha Universidad, en el de la Consejería
de Educación y Ciencia y en los de las Universidades de
Andalucía.

f) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

1. Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente permanente del solicitante en caso de naturales
de otros países.

3. Certificación académica oficial, en original o fotocopia,
o en su defecto declaración jurada en la que figuren, de forma
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas
y constancia expresa de que las materias constituyen el pro-
grama completo de la titulación correspondiente.

4. Indicación del código de la Entidad solicitada como
preferente, el código de actividad y el del municipio elegido.
Para los supuestos en los que, no habiendo sido seleccionado
por la Entidad o Empresa solicitada como preferente, pueda
ser seleccionado por otras Entidades o Empresas que soliciten
la misma titulación del solicitante y dispongan de la actividad
solicitada, deberán hacerse constar en la misma solicitud los
códigos de Entidades y/o Empresas y los de actividad que
figuran en el Anexo II.

15. Selección y valoración de las solicitudes.
La resolución de la convocatoria se realizará en el plazo

máximo de seis meses por la Universidad de Jaén a la vista
de la propuesta que realice la Comisión de Selección.

16. Selección de los solicitantes.
Los participantes en la convocatoria serán seleccionados

por una Comisión de Selección que será nombrada por el
Rector de la Universidad de Jaén y de la que formarán parte
dos representantes de aquellas Entidades o Empresas que dis-
pongan de solicitudes preferentes y un representante de la
Secretaría General de Universidades e Investigación designado
por el Secretario General.

17. Dicha Comisión tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios de selección:

a) El expediente académico: Hasta 4 puntos.

b) Otros méritos que aporte el alumno de acuerdo con
el perfil de la plaza que solicita y que será valorado por la
Comisión de Selección: 4 puntos.

18. Proceso de adjudicación de solicitudes.
a) Las Entidades o Empresas que dispongan de solicitudes

preferentes para cubrir las becas solicitadas seleccionarán los
becarios de entre la totalidad de sus solicitantes.

b) A las Entidades o Empresas que no dispongan de soli-
citudes preferentes les serán adjudicados los becarios con
mejor expediente académico mediante un proceso informa-
tizado que irá adjudicando de forma cíclica los mejores expe-
dientes a cada una de ellas en función de las titulaciones
y actividades solicitadas por éstas en el impreso de solicitud.

19. Obligaciones de los becarios.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Universidad de Jaén.

b) Los becarios están obligados a:

b.1. Incorporarse a la Entidad para la que hayan sido
seleccionados en el plazo de quince días desde la notificación
de la concesión de la beca, salvo que cuenten con autorización
de aplazamiento, entendiéndose la no incorporación como
renuncia a la beca.

b.2. Desarrollar eficazmente las prácticas formativas y
de conformidad con las líneas establecidas por la Entidad o
Empresa a la que fuera asignado el becario.

b.3. Justificar ante la Universidad de Jaén la realización
de la actividad una vez concluido el período de prácticas rea-
lizado, debiendo dar éstas traslado de dicho informe a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación. Igualmente,
justificará mediante declaración jurada que ha cumplido los
requisitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute
de la beca.

b.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Jaén y a las de control finan-
ciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b.5. Comunicar a la Universidad de Jaén la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

b.6. No estar afectado por resolución administrativa o
judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas sin haber
acreditado su ingreso, según se establece en el art. 18.dos
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

b.7. Presentar en la Universidad de Jaén declaración res-
ponsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

c) Poner en conocimiento de la Universidad de Jaén lo
siguiente:

1. La inasistencia del tutor de la Entidad o la falta de
formación por parte de éste en la realización de las prácticas.

2. La realización de tareas no coincidentes con las publi-
cadas en la convocatoria o que las mismas no tengan relación
con los estudios que esté realizando.

3. La realización de tareas que tengan un fin en sí
mismas.

20. Obligaciones de reintegro.
a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios o la
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obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de esta convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada implicará
la nulidad del acto administrativo que dio origen a la misma
y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar la
totalidad de la subvención que le haya sido abonada y no
percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo rein-
tegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

b) En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, el órgano
de gestión de las mismas emitirá un juicio técnico, que elevará
al Rector de la Universidad de Jaén, en el que se haga constar
si dicho incumplimiento, cuando la ejecución de las prácticas
realizadas sea parcial, permitiría la no devolución de la parte
proporcional que le corresponda de la subvención percibida,
o si por el contrario la finalidad de la beca exige su total
satisfacción.

c) El Rector de la Universidad de Jaén emitirá la resolución
pertinente en lo relativo al punto anterior.

21. Obligaciones de la Entidad receptora.
a) El Director de la Entidad o el responsable de la formación

práctica deberá remitir al Rectorado de la Universidad de Jaén
un certificado de incorporación del becario.

b) Comunicar al Rectorado de dicha Universidad cuantas
incidencias se produzcan durante el desarrollo de la beca.

c) Las Entidades o Empresas colaboradoras en el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios de Andalucía
han solicitado un total de 102 estudiantes cuyo desglose, el
de las titulaciones de cada uno de ellos y el tiempo de rea-
lización de las prácticas figuran en el Anexo II.

d) Las Entidades o Empresas colaboradoras están
obligadas a:

e) Estar legalmente establecidas y registradas, si procede,
y estar al corriente, en la fecha de firma del Convenio, de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como
no estar inmersas en procedimiento judicial inhabilitante para
su participación en el presente Programa.

f) Abonar a los becarios la parte proporcional de la beca
estipulada en el Convenio de Colaboración.

g) No cubrir con los becarios ningún puesto de trabajo
en la Entidad.

h) No tener con los becarios ningún tipo de vinculación
o relación laboral, estatutaria o contractual.

i) Disponer de un tutor con titulación igual o superior
a la de los becarios que deba tutorizar o que dicha titulación
esté dentro del mismo área de conocimiento de las establecidas
en el III Plan Andaluz de Investigación.

j) Que las prácticas que realicen los becarios no tengan
un fin en sí mismas y que éstos reciban la formación teó-
rico-práctica que las caracteriza.

k) Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo
que se encuentren vigentes y hacérselas saber y cumplir a
los becarios.

l) Comunicar a la Universidad de Jaén lo siguiente:

l.1. Nombre y apellidos de los becarios que realicen las
prácticas en la Entidad o Empresa y el DNI de los mismos.

l.2. El Departamento en el que realicen las prácticas y
la identidad y titulación del tutor o responsable de su formación.

l.3. La fecha de inicio de las prácticas y la fecha de
finalización de las mismas. En los supuestos en los que uno
o varios becarios renuncien a la beca, la fecha de renuncia.
Asimismo, comunicará la inasistencia continuada de los beca-
rios a realizar las prácticas cuando ésta no esté justificada
por enfermedad o asistencia a exámenes. Todo ello para que
la Universidad de Jaén dé traslado de estos datos y situaciones
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía.

l.4. El número de contratos realizados con los becarios
una vez finalizado el período de prácticas o en el transcurso
de las mismas. En este último supuesto deberá comunicar,
de forma simultánea a la firma del contrato, la fecha de fina-
lización de las prácticas.

m) Abonar a los becarios las mismas cantidades que per-
ciban los empleados de la Entidad, en concepto de despla-
zamiento y manutención, en aquellos supuestos en los que
los becarios deban desplazarse fuera de la localidad en la
que radique la Entidad.

n) Expedir a cada becario, una vez finalizado el período
de prácticas, un certificado acreditativo de las tareas realizadas
y del total de horas invertidas en la realización de las mismas.

o) Someterse, en lo previsto para estas situaciones, a
la legislación laboral, administrativa o académica que le sea
de aplicación.

22. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, la Universidad de Jaén podrá
cubrir las vacantes producidas, mediante la evaluación de las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

23. Reclamaciones.
Los escritos de comunicación que envíen los becarios rela-

tivos al contenido del punto 19, letra l), de la presente con-
vocatoria, cuando concurran circunstancias de las que se
deduzca la presunción de que las prácticas que realizan en
la Entidad o Empresa a la que hayan sido asignados tienen
carácter finalista o no son coincidentes en su desarrollo con
las contenidas en la presente convocatoria, serán informadas
por la Comisión de Seguimiento y Control del Programa y
elevadas al Rector de la Universidad que corresponda para
que éste dé traslado de todo ello a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
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Ver Anexo III en páginas 12.735 a 12.738 del fascículo 2 de 3 de este mismo número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de julio de 2000, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Radio
y Televisión de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Radio y Televisión de Andalucía, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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